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responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran 
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Fomento, en el plazo 
de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, significándose que, en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 22 de noviembre de 2007.–La Ministra de Fomento, P. D. 
(Orden FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de 
Fomento, M.ª Encarnación Vivanco Bustos.

ANEXO I

Relación de aprobados

SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE 

N.º de 
orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    
Especialidad: Materiales

1 López Rodríguez, Eduardo José. 24.262.294 90,78
2 Lanza Fernández, Víctor Daniel. 74.653.452 86,90
3 De Santiago Buey, Cristina. 50.446.619 80,74

Especialidad: Instrumentación y Modelos

1 Herreros Cid, María Isabel. 50.317.767 78,40

Especialidad: Metrología

1 Garcia Izquierdo, María Carmen. 12.330.838 86,28

 ANEXO II

Don/Doña.............................................................................
con domicilio en..........................................................................
y documento nacional de identidad número...................................
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 

funcionario/a de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores de 
OO.AA. del Ministerio de Fomento, que no ha sido separado/a del 
servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se 
halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En............................. a... de…………………………… de 200….

Firmado,

ANEXO III

Don/Doña........................................ DNI n.º....................... 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo único.3 del Real Decreto 
522/2006 de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de 
fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración General del Estado y de sus Organis-
mos públicos vinculados o dependientes, manifiesta:

� Que presta consentimiento para que sus datos de identidad 
personal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad.

� Que no presta consentimiento para que sus datos de identi-
dad personal puedan ser consultados en el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, optando por aportar fotocopia del documento o 
tarjeta de identidad.

En............................. a... de…………………………… de 200….

Firmado, 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 20574 ORDEN TAS/3471/2007, de 15 de noviembre, por la 
que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en la Escala de Pro-
gramadores de Informática de la Administración de 
la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 7), por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el 2007, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de la Administración de la Segu-
ridad Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997 de 14 de abril de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado 
(«Boletín Oficial del Estado» del 15), previo informe favorable de la 
Dirección General de la Función Pública, acuerda convocar proceso 
selectivo para ingreso en la Escala de Programadores de Informática 
de la Administración de la Seguridad Social.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir dos plazas de la Escala 
de Programadores de Informática de la Administración de la Seguri-
dad Social, Código 1632, por el sistema general de acceso libre.

Las plazas convocadas en el presente proceso selectivo se 
encuentran ubicadas en Ceuta y Melilla.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Incluirá la superación de un Curso Selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por la autori-
dad convocante.

La presente convocatoria y los actos que se deriven de ella podrán 
ser consultados en la siguiente página web: «www.seg-social.es» 
(Menú: «Más información»/Oferta pública de empleo).
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3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el 
título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Téc-
nico, o grado. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homolo-
gación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en la página 
web del Ministerio de Administraciones Públicas, www.map.es 
(acceso a través de «empleo público» o por «servicios on-line»).

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales o en la forma 
establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se diri-
girán a la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la 
exclusión del aspirante.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del Anexo IV.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal 
tendrá su sede en la Subdirección General de Ordenación y Desarrollo 
de los Recursos Humanos de los Organismos Autónomos y de la Segu-
ridad Social, calle Agustín de Bethencourt, n.º 4, de Madrid, 28071 
Madrid.

7. Desarrollo de los ejercicios

El orden de actuación de los aspirantes en la fase de oposición 
se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra «B», de confor-
midad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría General 
para la Administración Pública de 17 de enero de 2007, («Boletín 
Oficial del Estado» del 26 de enero) por la que se publica el resultado 
del sorteo celebrado el día 15 de enero. De acuerdo con dicha Reso-
lución, en el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «B», el orden de actuación se iniciará 
por aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «C», y así 
sucesivamente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta 
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán aplicables la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la legisla-
ción vigente en la materia y lo dispuesto en la convocatoria.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Señor Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación, significándose que, en este caso, no se 

podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley.

Madrid, 15 de noviembre de 2007.–El Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la 
Subsecretaria de Trabajo y Asuntos Sociales, Aurora Domínguez 
González.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

A) Fase de oposición

Consistirá en la superación de los siguientes ejercicios, todos y 
cada uno de ellos eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cuestio-
nario de 90 preguntas sobre la totalidad de las materias contenidas 
en el programa a que hace referencia el Anexo II.

Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con res-
puestas múltiples, siendo sólo una de ellas correcta, y teniendo todas 
ellas el mismo valor. Las contestaciones erróneas se valorarán nega-
tivamente.

Este ejercicio se realizará en sesión única y con una duración de 90 
minutos.

El ejercicio se calificará de cero a 50 puntos, siendo necesario 
obtener 25 puntos para acceder al segundo ejercicio. Esta puntua-
ción mínima resultará de las puntuaciones transformadas que se 
deriven de los baremos que fije el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, 
durante un período de 4 horas, de un supuesto práctico. Para la 
resolución del supuesto, el Tribunal podrá proponer a los aspirantes 
la posibilidad de elegir una entre varias opciones tecnológicas distin-
tas, correspondientes a diferentes dominios del conocimiento en el 
campo de los Sistemas y Tecnologías de la Información y las Comu-
nicaciones, relacionadas con las materias que figuran en el Anexo II 
de la convocatoria.

El ejercicio deberá ser leído íntegramente por el opositor en 
sesión pública ante el Tribunal.

Una vez leído ante el Tribunal el ejercicio completo, éste proce-
derá a realizar cuantas preguntas considere necesarias durante un 
período máximo de veinte minutos, para determinar el grado de ade-
cuación de la solución propuesta.

Se calificará con un máximo de 50 puntos. Para superar este 
ejercicio será necesario obtener un mínimo de 25 puntos. Esta pun-
tuación mínima resultará de las puntuaciones transformadas que se 
deriven de los baremos que fije el Tribunal.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma 
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

De mantenerse esta circunstancia, se dirimirá con la realización 
de una prueba complementaria, a determinar por el Tribunal, en el 
plazo máximo de un mes contado a partir de la publicación de la 
relación de opositores que superan el segundo ejercicio. Esta prueba 
complementaria la realizarán exclusivamente los opositores afecta-
dos por el empate para establecer el orden de prioridad entre ellos.

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con 
minusvalía gocen de similares condiciones que el resto de los aspiran-
tes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para las perso-
nas con minusvalía que así lo hagan constar en su solicitud, se esta-
blecerán las adaptaciones posibles en tiempos y medios para su 
realización.

B) Curso selectivo

Los aspirantes que superen la fase de Oposición serán nombra-
dos funcionarios en prácticas por la autoridad convocante, debiendo 
realizar el Curso Selectivo correspondiente a la segunda fase del 
proceso de selección.

El órgano responsable del seguimiento y valoración del Curso 
Selectivo será la Subdirección General de Organización, Planifica-
ción y Gestión de Recursos. La Subsecretaria de Trabajo y Asuntos 
Sociales dictará Resolución para regular su desarrollo, estableciendo 
en la misma la fecha de inicio y lugar de realización. El Curso Selec-
tivo comenzará en el plazo máximo de tres meses a partir de la publi-
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cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista definitiva de apro-
bados, teniendo una duración que no excederá de seis meses.

Esta fase tendrá como finalidad esencial la adquisición por parte 
de los funcionarios en prácticas del conocimiento de aquellas mate-
rias de carácter eminentemente informático necesario para el desem-
peño de los puestos a ocupar.

El Curso Selectivo se calificará de 0 a 30 puntos, siendo necesa-
rio para superarlo obtener un mínimo de 15 puntos.

Los aspirantes que no superen el Curso Selectivo, perderán 
todos sus derechos al nombramiento como funcionarios de carrera.

Al finalizar el Curso Selectivo, los aspirantes serán evaluados por 
la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en base 
a los informes emitidos por los responsables de las unidades en las 
que se realice el citado Curso.

Quienes no pudieran realizar el curso selectivo por causa de 
fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la Administra-
ción, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose en el lugar 
correspondiente a la puntuación obtenida.

La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por 
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en el 
curso selectivo.

En caso de empate, el orden se establecerá en primer lugar 
teniendo en cuenta la mayor puntuación obtenida por los aspirantes en 
el segundo ejercicio. Si persistiera el empate a puntos, éste se dirimirá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO II

PROGRAMA

Materia general

I. Seguridad Social

Tema 1. La Seguridad Social en la Constitución Española de 1978. 
El texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social de 1994. 
Estructura y contenido.

Tema 2. Régimen económico financiero de la Seguridad Social: 
Fuentes de financiación. Patrimonio de la Seguridad Social. Recursos 
generales de la Seguridad Social. Fondo de reserva de la Seguridad 
Social.

Tema 3. Campo de aplicación y composición del sistema de la 
Seguridad Social. Régimen General: Ámbito subjetivo de aplicación, 
inclusiones y exclusiones.

Tema 4. Campo de aplicación y composición del sistema de la 
Seguridad Social. Regímenes Especiales: Enumeración y características 
generales. Sistemas Especiales: Enumeración y características generales.

Tema 5. Normas sobre afiliación. Altas y bajas en el Régimen 
General. Procedimiento y efectos. El convenio especial y otras situa-
ciones asimiladas a la del alta. Encuadramiento e inscripción.

Tema 6. Contingencias y situaciones protegidas. El concepto 
de Accidente de Trabajo. El accidente «in itinere». El concepto de 
Enfermedad Profesional.

Tema 7. Acción protectora. Contenido y clasificación de las 
prestaciones. Caracteres de las prestaciones. Incompatibilidades. 
Prescripción. Caducidad. Reintegro de las prestaciones indebidas.

Tema 8. Requisitos generales del derecho a las prestaciones. 
Responsabilidades en orden a las prestaciones por incumplimiento 
de las obligaciones de afiliación, altas, bajas y cotización. Automati-
cidad y anticipo de prestaciones.

Tema 9. Incapacidad temporal: Concepto y causas que motivan 
esta situación. Beneficiarios. Prestación económica: Determinación y 
cuantía. Nacimiento, duración y extinción del derecho al subsidio. 
Maternidad: Prestaciones y duración. Riesgo durante el embarazo: 
situación protegida y prestación económica.

Tema 10. Incapacidad permanente en la modalidad contributiva. 
Concepto. Grados de incapacidad. Prestaciones: determinación y 
cuantía. Beneficiarios. Nacimiento, duración y extinción del derecho.

Tema 11. Lesiones permanentes no invalidantes. La califica-
ción y revisión de la incapacidad permanente.

Tema 12. Jubilación en la modalidad contributiva: Concepto. 
Requisitos: Especial referencia a la edad de jubilación. Determina-
ción de la cuantía de la prestación: Base reguladora y porcentaje 
aplicable. Suspensión y extinción de la prestación.

Tema 13. La protección por muerte y supervivencia. Hecho 
causante. Requisitos para las pensiones de viudedad, orfandad y en 
favor de familiares. Cuantía de las prestaciones. Compatibilidad. 
Extinción. El auxilio por defunción.

Tema 14. Prestaciones familiares. Asignación económica por 
hijo o menor acogido a cargo. Prestación por nacimiento o adopción 
de un tercero o sucesivos hijos. Prestación por parto o adopción 
múltiples. Requisitos para el reconocimiento. Beneficiarios. Cuan-
tías. Supuestos especiales. Régimen de Incompatibilidades. Presta-
ción familiar en la modalidad contributiva.

Tema 15. Las pensiones no contributivas. Antecedentes. Invali-
dez no contributiva: Concepto, beneficiarios, cuantía y régimen de 
jurídico. Jubilación no contributiva: Concepto, beneficiarios, cuantía 
y régimen jurídico. Las pensiones de ancianidad en favor de españo-
les no residentes.

Tema 16. La asistencia social y los servicios sociales. Formas de 
acción protectora de la tercera edad. La protección de la minusvalía. La 
Ley 39/2006 de Promoción de Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia. Disposiciones Generales. Las 
prestaciones del Sistema. La dependencia y su valoración. Reconoci-
miento del derecho. Financiación del Sistema y aportación de los bene-
ficiarios. La calidad y eficacia del Sistema Infracciones y sanciones.

Tema 17. Revalorización de pensiones: Pensiones únicas y 
pensiones concurrentes. Cuantías mínimas y complementos por 
mínimos. Límites máximos.

Tema 18. La cotización a la Seguridad Social: Normas comu-
nes del Sistema. La liquidación de cuotas. El Régimen General de la 
Seguridad Social. Supuestos especiales. Bases y tipos de cotización. 
Liquidación de otras deudas.

Tema 19. La gestión recaudatoria: Concepto, competencia y 
objeto. Responsables del pago. Requisitos para el pago de las distin-
tas formas de extinción de las deudas. El aplazamiento. La Recauda-
ción en período voluntario. Efectos de la falta de recaudación en 
plazo reglamentario. Recaudación de otros recursos. Capitales coste 
de pensiones. Control de recaudación.

Tema 20. La recaudación en vía ejecutiva. Normas generales. 
Iniciación y títulos ejecutivos. La providencia de apremio. Oposición 
y efectos. El embargo de bienes. Enajenación de bienes. Modalida-
des. Créditos incobrables. Tercerías.

Tema 21. Gestión de la Seguridad Social. Entidades gestoras: 
Naturaleza, organización y funciones.

Tema 22. La Tesorería General de la Seguridad Social: natura-
leza, competencias y funciones. Estructura orgánica. Especial refe-
rencia a la Gerencia de Informática de la Seguridad Social.

Tema 23. La colaboración en la gestión. Mutuas de Accidente 
de trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social. 
Requisitos para su constitución, competencias y ámbito de colabora-
ción. la colaboración empresarial: Colaboración obligatoria y colabo-
ración voluntaria.

Tema 24. Los Regímenes Especiales de la Seguridad Social. 
Régimen Especial Agrario. Planteamiento general, campo de aplica-
ción. Inscripción de los trabajadores en el censo. Cotización y recau-
dación de los trabajadores y empresarios. Acción protectora.

Tema 25. Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos. Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas. 
Cotización. Acción protectora. Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar. Campo de aplicación. Afiliación, altas y bajas. Cotización. 
Acción protectora.

Tema 26. Régimen Especial de la Minería del Carbón. Antece-
dentes. Campo de aplicación. Particularidades en materia de cotiza-
ción y de la acción protectora con respecto al Régimen General. 
Régimen Especial de Empleados de Hogar. Afiliación, altas y bajas. 
Cotización. Acción protectora. El Seguro Escolar.

Tema 27. Los Regímenes Especiales externos al sistema institu-
cional de la Seguridad Social. La Seguridad Social de los funciona-
rios civiles del Estado. La Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y 
de la Administración de Justicia.

Tema 28. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Órganos 
de dirección y tutela de la Seguridad Social. La Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social: Funciones y competencias.

Tema 29. Derecho Internacional de Seguridad Social. Fuentes. 
Convenios bilaterales suscritos por España: Características generales 
y principios que los informan. Convenios de la Organización Interna-
cional de Trabajo y del Consejo de Europa ratificados por España.

Tema 30. Derecho comunitario de Seguridad Social. Fuentes. 
La libre circulación de trabajadores en la Unión Europea. Reglamen-
tos de la Comunidad Europea en materia de Seguridad Social: Espe-
cial referencia a los Reglamentos 1408/1971 y 574/1972 de la 
Comunidad Europea y sus actualizaciones.

II. Derecho Constitucional y Administrativo

Tema 1. La Comunidad Europea. Sistema Institucional. Dere-
cho comunitario europeo y derecho español.
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Tema 2. La Constitución Española de 1978. Características. 
Estructura. La reforma constitucional.

Tema 3. Las Cortes Generales. Las funciones de las Cortes. El 
funcionamiento de las Cortes.

Tema 4. La Corona. El Rey. Funciones constitucionales del Rey.
Tema 5. El poder judicial. Los derechos y libertades públicas.
Tema 6. El Gobierno. Composición y funciones. Nombramiento 

y cese. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
Tema 7. El Tribunal Constitucional. Composición y atribucio-

nes. El Defensor del Pueblo.
Tema 8. La Administración y el derecho administrativo. Orga-

nización administrativa.

Materia específica

Programación y análisis de aplicaciones:

Tema 1. Análisis de Datos: Modelo Entidad/Asociación.
Tema 2. Diseño de datos: Modelo lógico relacional normaliza-

ción.
Tema 3. Análisis y diseño estructurado.
Tema 4. Análisis y diseño orientado a objetos. Lenguaje de 

modelización unificado (UML).
Tema 5. Diseño de planes de pruebas de aplicaciones.
Tema 6. Planificación de control de calidad. Plan general 

garantía de calidad.
Tema 7. Uso de generadores de código y herramientas cuarta 

generación en las fases de diseño e implementación.
Tema 8. Programación orientada a objetos en Java. Objetos 

distribuidos.
Tema 9. Ficheros externos: Organización de ficheros, compre-

sión de datos, índices, ordenación de ficheros, técnicas Hashing.
Tema 10. Temas avanzados de C: Tipos, operadores y expresiones. 

Estructuras de control, tablas y punteros. Estructuras entrada/salida.

Tecnología base:

Tema 11. Conceptos básicos de Sistema Operativo. Monitori-
zación del Sistema Operativo.

Tema 12. Sistemas de Gestión de Bases de Datos. Bases de 
Datos con objetivos específicos: Data Warehouse, OLAP, Data Mart, 
Data Mining.

Tema 13. Redes de almacenamiento. Tecnologías básicas. 
Arquitecturas. Protocolos de comunicaciones.

Tema 14. Jerarquización de la información. Gestión del ciclo 
de vida de la información. Técnicas de virtualización.

Tema 15. El sistema de Memoria: Tecnologías de los dispositivos 
de memoria, memoria cache, memoria virtual y memoria compartida.

Tema 16. Ordenadores de conjunto reducido de instrucciones 
(RISC): Ventajas e inconvenientes frente a los CICS. Características 
de un RISC genérico.

Tema 17. Arquitectura de Sistemas Operativos Distribuidos. 
Modelo Cliente/Servidor. Modelo ISO/OSI. Sincronización en Siste-
mas Operativos Distribuidos. Gestión de ficheros en Sistemas Opera-
tivos Distribuidos.

Redes de comunicación:

Tema 18. Modelo de referencia OSI, servicios y protocolos en 
el modelo OSI.

Tema 19. La Capa Física: Redes digitales y analógicas, trans-
misión en banda base, modulación. Técnicas de multiplexación y 
medios de transmisión.

Tema 20. La Capa de Enlace: Su función. Detección y corrección 
de errores. Protocolos de la capa de enlace. Rendimiento de protocolos.

Tema 21. Redes LAN: Servicios y normas IEEE-802.3 y 802.5. 
Redes inalámbricas.

Tema 22. La Capa de Red: Servicios, circuitos virtuales y 
datagramas. Técnicas de encaminamiento. Interconexión de redes.

Tema 23. Arquitectura TCP/IP: Generalidades, direcciona-
miento y enrutamiento IP, protocolos de transporte TCP y UDP, ser-
vicios a nivel de aplicación.

Tema 24. Redes públicas de datos: X.25, RDSI, Frame Relay y 
ATM. Arquitectura de redes privadas: SNA.

Tema 25. Gestión de redes de área local.
Tema 26. La red Internet. Arquitectura de red. Principios de 

funcionamiento. Servicios. Organismos.

Seguridad:

Tema 27. Política de salvaguarda y recuperación de la informa-
ción. Centros de respaldo: recuperación ante desastres y continuidad 
de negocio.

Tema 28. Seguridad física y lógica de los datos: Copia sín-
crona, asíncrona e instantánea en subsistemas de almacenamiento de 
datos. Técnicas software y hardware. Seguridad perimetral: cortafue-
gos. Seguridad en contenidos: antivirus.

Tema 29. Encriptación: sistemas simétricos y asimétricos. Clave 
pública y clave privada. Certificados digitales. Organismos certificadores.

ANEXO III

Tribunal Calificador

Titulares:

Presidente: D. Félix Baztán Jareño, de la Escala de Programado-
res de Informática de la Administración de la Seguridad Social.

Vocales: D. Begoña Viñas Sierra, del Cuerpo de Gestión de Sis-
temas e Informática de la Administración del Estado.

D. José Antonio García Jiménez, del Cuerpo de Gestión de Sis-
temas e Informática de la Administración del Estado.

D.ª M.ª Cruz Gómez Rodríguez, de la Escala de Programadores 
de Informática de la Administración de la Seguridad Social.

Secretario: D. José Luis Esteban Cerrato, de la Escala de Progra-
madores de Informática de la Administración de la Seguridad Social.

Suplentes:

Presidente: D. Pedro Antonio de Alarcón Marín, de la Escala de 
Programadores de Informática de la Administración de la Seguridad 
Social.

Vocales: D. Juan Manuel Aguado Alonso, del Cuerpo de Gestión 
de Sistemas e Informática de la Administración del Estado.

D.ª Celia Cuenca Muñoz, de la Escala de Programadores de 
Informática de la Administración de la Seguridad Social.

D. Héctor Lozano Navarro, del Cuerpo de Gestión de Sistemas e 
Informática de la Administración del Estado.

Secretaria: D.ª Esther Marcos Carlón, del Cuerpo de Gestión de 
la Administración de la Seguridad Social.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todas o alguna de las pruebas.

ANEXO IV

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguien-
tes instrucciones particulares:

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspon-
diente a Ministerio, los aspirantes consignarán: «Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales». En el recuadro relativo a centro gestor se 
hará constar «Subsecretaría».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Escala de 
Programadores de Informática de la Administración de la Seguridad 
Social», y en el recuadro correspondiente a «Código» figurará «1632».

En el recuadro 17, «Forma de Acceso», se consignará la letra «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales». No se cumpli-
mentará el espacio destinado a «Código» que figura a su lado.

En el recuadro 19 se consignará la fecha del Boletín Oficial del 
Estado en que se haya publicado la presente convocatoria.

En el recuadro 20 de la solicitud destinado a «Provincia de examen» 
los aspirantes que concurran a la celebración de estas pruebas harán 
constar «Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con minusvalía 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», en el recuadro 
«Exigido en la convocatoria», se indicará, de las siguientes opciones, 
el dígito que corresponda, de acuerdo con la titulación académica 
superior que posea el aspirante, con independencia de la exigida 
para el ingreso en este Cuerpo:

Dígito «1»: Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o 
equivalente.
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Dígito «2»: Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, 
Arquitecto Técnico o equivalente.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 20,30 €.
El importe de la tasa por derechos de examen se consignará en 

el recuadro destinado al mismo en el modelo de solicitud.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se adjuntará el comprobante banca-
rio de haber satisfecho los derechos de examen en la cuenta corriente 
número 0182/9002/48/0200000524, abierta en la Sucursal 9002, 
Paseo de la Castellana, número 67, de Madrid, C.P. 28046, del 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, a nombre de «Tesoro Público. 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Cuenta restringida para la 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 20575 ORDEN APA/3472/2007, de 21 de noviembre, por la 
que se publica la relación de aprobados en las prue-
bas selectivas para ingreso, por turno libre, en el 
Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Especialidades Agrí-
colas, convocadas por Orden APA/971/2007, de 2 de 
abril.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso, por turno libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas, convocadas por Orden APA/971/2007, 
de 2 de abril (BOE del 14 de abril de 2007), de este Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, según lo establecido en el artículo 22.1 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base decimoter-
cera, punto 2, de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la 
que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selec-
tivos para ingreso o acceso a cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado.

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.–Publicar la lista de aprobados por orden de puntuación 
obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso, por turno libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en 
Especialidades Agrícolas, según Anexo I de esta Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para 
presentar, en el Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte o, en su caso, autorización para realizar consulta telemática 
mediante el Sistema de Verificación de datos de Identidad, manifes-
tada expresamente en el Anexo II.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 
convocatoria o certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como Anexo III.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa a Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según modelo que figura 
como Anexo IV.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera de la 
Administración del Estado estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y demás requisitos ya probados documental-
mente para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio u Orga-
nismo del que dependieran para acreditar tal condición, y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario inte-
rino, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, 
de 10 de febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 
de febrero.

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte o, en su caso, autorización para realizar consulta telemática 
mediante el Sistema de Verificación de datos de Identidad, manifes-
tada expresamente en el Anexo II.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 
convocatoria o certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como Anexo III.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa a Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según modelo que figura 
como Anexo IV.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera de la 
Administración del Estado estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y demás requisitos ya probados documental-
mente para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio u Orga-
nismo del que dependieran para acreditar tal condición, y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la remu-
neración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en 
prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por quienes 
invoquen su condición de personal laboral o funcionario interino, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, de 21 de 
febrero.

Madrid, 21 de noviembre de 2007.–La Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, P.D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de 
mayo), el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, San-
tiago Menéndez de Luarca y Navia-Osorio.

ANEXO I

Relación de opositores que han superado la fase de oposición 

N.º 
Orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    

1 Villarón Villarón, Agustina  . . . . . . 70869266 58,17
2 Real Ginel, Silvia Del  . . . . . . . . . . 71120336 47,67
3 González Rubio, Jesús  . . . . . . . . . 44379603 44,33


